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Proceso Verbal  

Radicado 2021-00658 

Tema Ordena notificar por aviso  
 
 

 
Teniendo en cuenta que efectivamente os demandados recibieron las citaciones para 

notificación por aviso y dado que no se presentaron a notificarse personalmente, 
procédase con la notificación por aviso tal como lo prevé el artículo 292 del Código 

General del Proceso. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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